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Curso 2011-2012



NORMATIVA DE APLICACIÓN

Gestión

Seguimiento

Valoración

INSTRUCCIONES DE 14 DE JUNIO DE 2011

Con objeto de 
ajustar y actualizar

los siguientes 
aspectos

ORDEN DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2002

Ce
nt
ro
 d
el
 P
ro
fe
so
ra
do

/A
lc
al
á
de

 G
ua

da
ír
a



MODALIDADES:

- Grupos de Trabajo.

- Formación en Centro. 

No se pueden simultanear, salvo excepciones 
autorizadas por la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos.
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AUTOFORMACIÓN



Basadas en las necesidades formativas del 
profesorado. 

Centradas en la propia práctica.

Vinculadas a contextos concretos y que permiten dar 
respuesta a diversos niveles de experiencia profesional.

Proyectos de trabajo colaborativo. Favorecen la 
reflexión conjunta y el intercambio de ideas y 
propuestas innovadoras. 

Contribuyen a aumentar la calidad de los 
aprendizajes del alumnado a través de la mejora de las 
prácticas docentes.

AUTOFORMACIÓN: ASPECTOS COMUNES
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Procedimiento de constitución:

• Se debe realizar un proyecto global de 
trabajo, que debe ser aprobado por el CEP 
(antes del 21 de octubre, se solicita en SENECA).

• Los proyectos valorados positivamente 
constituirán una comunidad en la Plataforma 
Colabor@, donde se elaborará y 
especificará el proyecto con la 
participación de todos los docentes y la 
asesoría responsable.

•El proyecto debe estar incluido en Colabor@ 
antes del 15 de noviembre.Ce
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GRUPO DE TRABAJO



Requisitos:

•3 - 10 docentes del mismo o varios centros. Todos los 
proyectos contarán con un coordinador/a.

•Deberán contener propuestas concretas de 
intervención en el centro y/o aula.

•Se especificará la situación de partida que justifica 
la constitución del grupo, los documentos que van a 
fundamentar la reflexión y el análisis, los logros que 
se pretenden alcanzar y la metodología de trabajo 
colaborativo en Colabor@.
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Requisitos:

•Se realizará una descripción temporalizada de las 
actuaciones previstas que finalizarán entre el 15 y el 
31 de mayo.

•El proyecto debe incluir las estrategias, metodología 
e indicadores, para la valoración del trabajo colectivo 
e individual de cada participante, incluido Colabor@.

•El trabajo no podrá centrarse en la elaboración de 
documentos esenciales de inexcusable realización. 
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Coordinación y participación:

•Los proyectos contarán con un coordinador/a que 
planificará, dinamizará y realizará el seguimiento, 
conjuntamente con la asesoría responsable.

•Cada profesor participante, incluido el coordinador, 
especificará su compromiso personal y detallará las 
tareas que se propone realizar.

•Quienes coordinen o participen no podrán formar 
parte de otros G.T. o proyectos de F.C., salvo 
autorización expresa de la Consejería de Educación.
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GRUPO DE TRABAJO
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Valoración, apoyo y seguimiento:

•La asesoría responsable, en colaboración con la 
coordinación del grupo, realizará el seguimiento y 
evaluación del grupo.

•El CEP determinará los recursos necesarios para el 
funcionamiento del grupo.

•La ayuda económica se concederá cuando sea 
determinante para la consecución de los resultados 
finales, previa presentación de las facturas 
justificativas.



GRUPO DE TRABAJO
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•Los grupos que deseen recibir valoración cualitativa, 
deben indicarlo en su solicitud. La aceptación 
dependerá de la relevancia del proyecto y que este 
contemple la producción de materiales educativos  
originales.

•En junio, el CEP realizará una evaluación de los 
resultados obtenidos y del compromiso personal de 
todos los participantes, la cual determinará el número 
de horas de formación que se certifiquen a cada uno de 
ellos.

•El CEP podrá reconducir o suspender, en cualquier 
momento, aquellos grupos cuyo desarrollo no sea 
considerado satisfactorio, previo informe a la 
coordinación.



GRUPO DE TRABAJO
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Se tendrá en cuenta, especialmente:

• Estrategias y Metodologías especificadas en el 
proyecto: Asistencia a las reuniones presenciales 
obligatorias y el trabajo en la plataforma 
Colabor@.  

• Indicadores:
- Asistencia.
- Calidad de las 2 entradas mínimas y 

obligatorias en el diario: Concretar tareas que 
se están realizando, objetivos alcanzados, 
dificultades encontradas.

- Calidad de los documentos elaborados.



Reconocimiento:

•Hasta 20 horas los participantes, y 30 horas la 
coordinación.

•Valoración cualitativa: Hasta 30 horas los 
participantes, y 40 horas la coordinación, 
dependiendo del interés de los materiales 
elaborados y las aportaciones a la comunidad 
de aprendizaje.
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Valoración:

•En función de la implicación de cada uno, 
podrá haber un nº de horas distinto para los 
participantes. 

•Por cada entrada no realizada correctamente, 
se detraerán horas de las 20 posibles a certificar.
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TRABAJO COLABORATIVO EN RED: 

•La coordinación realizará 2 entradas mínimas 
en el Diario, recogiendo las posibles actas de 
las reuniones, la evaluación del progreso del 
trabajo y la consecución de los objetivos 
propuestos.

•Cada participante realizará 2 entradas 
mínimas detalladas en el diario.
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TRABAJO COLABORATIVO EN RED: 

•Detallará en Colabor@ como está llevando a 
cabo sus tareas en relación con los resultados 
que pretende alcanzar, así como las posibles 
dificultades.
•Todos los recursos educativos que produzca 
el grupo se deberán subir a la carpeta 
documentos: para obtener valoración 
cualitativa es tarea obligatoria, en la no 
cualitativa será tarea voluntaria.
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TRABAJO COLABORATIVO EN RED: 

•Si el grupo ha solicitado valoración cualitativa, sus 
componentes deberán realizar lecturas obligatorias 
(“Lecturas Básicas”), proporcionadas por la asesoría 
responsable. Cada miembro del grupo deberá realizar, al 
menos, un comentario crítico, por cada lectura 
propuesta en el FORO.  

•Cada grupo consensuará con la asesoría responsable 
el uso del resto de herramientas de Colabor@

•La asesoría responsable facilitará asesoramiento sobre 
el funcionamiento, materiales elaborados por otros 
grupos con temática similar y uso de espacios públicos 
en Colabor@.
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Metodología de trabajo con los coordinadores:

Trabajo específico con los coordinadores/as: 

3 sesiones presenciales:

• 1ª) Cómo hacer un buen Proyecto; liderazgo 
pedagógico y uso de Colabor@.

• 2ª) Valoración del grado de consecución de los 
objetivos. Dificultades encontradas.

• 3ª) En mayo, intercambio de buenas prácticas. 
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Metodología de trabajo con los Grupos:

Calendario mínimo de reuniones 
presenciales:

2 sesiones obligatorias: 

- Entre mediados de octubre hasta mediados de noviembre , 
primer contacto para consensuar y definir el Proyecto.

- En el 2º trimestre: Una reunión para el seguimiento.

- Por cada falta de asistencia se detraerán horas de las posibles 
a certificar. Ce
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En el intercambio del buen hacer, de las reflexiones 

conjuntas, se hallan las claves  para  responder a 

las nuevas exigencias de un mundo en cambio.

GRUPO DE TRABAJO
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